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FERRO-CARRILES.

ARTlCtJLO J .
A principios del año 1845 se desarrolló en España una epidemia 

f|iie podemos llamar la enfermedad de los ferro-carriles . Fué  lal el 
entusiasmo, real ó ficticio, que se despertó cu tre  los capitalistas por 
estas vías de comunicación, que se pidieron al Gobierno concesio­
nes suficientes para habernos p u e s to , si la mitad de ellas siquiera 
liubieran dado resultados positivos, al nivel de las naciones m as ade­
lantadas del mundo en este ram o. El resultado fué el que lodos 
saltemos. Apoderóse el agio de las concesiones provisionales y los 
ferro-carriles quedaron en la imaginación de los proyectistas.

En 1852 sucedió una cosa parecida, con la diferencia de que 
asi como en la primera época eran los capitales privados los que 
trataban de llevar á cabo los fe rro -carr ile s , en la segunda fué el 
Gobierno quien lomó la iniciativa, y emprendió la construcción de 
las lineas que se consideraban como principales por cuenta del E s­
tado, ofreciendo pagar á tos contratistas en papel creado con este 
objeto. Acometiéronse algunas obras por este sistema, cuyo resu lta ­
do tampoco tenemos necesidad de referir , por ser sobradamente co ­
nocido.

En 1856 ha vuelto la fiebre. Menudean las concesiones y las com­
pañías de c réd ito , y antes de mucho apenas habrá , si seguimos al 
mismo paso, aldea que no tenga concedido su camino de hierro; por 
supueslo, con la subvención correspondiente de los fondos generales 
del Estado.

Ror doloroso que sea, fuerza es reconocer que el pais ha apren­
dido muy poco con las crisis anteriores. Es muy general la creencia 
de que ahora va á ser una verdad el cstablecimieuLo de los ferro­
carriles, y la mayoría espera antes de muchos años ver CQiivertitla 
á España en un verdadero paraíso.

5 de Julio de 4850.
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El E conomista, ú pesar del dicho vulgar de que á la tet cera ré  la 

vencida, no participa, por desgracia, de las mismas ilusiones. Quisiera 
equivocarse, pero se le ha metido en la cabeza, que con la marcha 
adoptada, no va á ser tampoco á la tercera, ni aun á la ciiarla.

Para opinar asi, nos hasta conocer un axioma económ ico, (jue 
asegura que cada agente de la producción tiene í[ue sujetarse forzo­
samente ó cierto desarrollo proporcionado á las necesidades, y que 
cuando u ñ ó se  exagera y aumenta por medios arliliciales , la p e r tu r­
bación ocasionada por la falla de equilibrio da lugar á males sin 
cuento; á una disminución en la riqueza general, y á una reacción 
en contra de ese agente, tan perniciosa como la exageración an­
terior.

El equilibrio entre los agentes de la producción es indispensable 
para los buenos resultados de esla, y el mejor medió de alcanzar ese 
equilibrio en lo posible, es dejar libertad á la actividad privada, que 
acude siempre á fortalecer, á aum entar la importancia en cantidad 
del agente que las necesidades rec lam an , porque es el que mas se 
paga, Y el que por lo tanto mayores ganancias proporciona li sus po­
seedores.

Si observamos alenlanienle cualquiera de los ram os d a la  produc­
ción, vereniosconla  mayor claridad la tendencia áese  perfec o equi­
librio, que se alcanza tanto m as, cuanto menor es la intervención 
artificial del Gobierno; cuanto mas libres son en su acción los pro- 
dnclores. En una aldea, por ejemplo, que supondremos sin coiinmi- 
caeion alguna con otras localidades, la producción de objetos de una 
clase cualquiera estará limitada por el número de habitantes, y aun 
«lado este número, guardará cierta proporción en cuanto á sn calidad 
y á su cantidad, con el capital disponible para todas las otras prodin - 
eiones que necesiten los babilaiiles de la aldea, con las costumbres 
de estos, con las condiciones de su alimentación y de sus habitacio­
nes, con el clima y hasta con el capricho y la moda.

En esla aldea, si hay completa libertad económica, es bien seguro 
que el número y calidad de los objetos que se produzcan, será casi 
exaclamonle el que exijan las necesidades.

8i ensanchamos ahora el campo de nuestra observación, suponien­
do que no se traía de una aldea, sino de una gran ciudad o d«í una 
nación relacionada con las demas por medio de fáciles comunica­
ciones, veremos que el equilibrio seguirá conservándose, aunque el 
núm ero y la calidad de los productos hayan variado, lo mismo que 
los procedimientos de fabricación, etc.

La oslonsion de un ramo cualquiera de producción, que es racio­
nal jior lo lauto en una localidad, es un absurdo en otra; y el pr«í- 
cedimicnlo técnico que con un gran mercado proporciona inmensas 
ganancias al productor, permitiéndole al mismo tiempo vender muy 
baratos sus productos, en un pueblo pequeño le a rru ina , sin ventaja 
para los compradores.
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En «na palabra, el número y  la calidad de los productos de niia 

indnslria cualquiera debe ser proporcionado al m’iiiiero y siluacioii 
económica <lc los compradores. Si hay «na producción csccsiva, lo 
que se lia gastado en obtener ese csceso es una riqueza des­
truida.

Para ver esto mas claro todavía, supongamos que es iVel núm e­
ro de personas que necesitan un producto P , que supondremos es 
de los que sirven para la  alimentación del hom bre, y que en general 
dejan de ser aprovechables si no se aplican inmediatamente. Sujion- 
gamos que en la situación, mejor dicho, en el estado de civilización y 
de riqueza en que se hallan esas personas, puede y quiere cada una 
de ellas dedicar á la adquisición dcl producto P u n a  cantidad 10 (a). 
La rem uneración disponible para los productores será lOiV. Un ca- 
pilalisla, con un procedimiento delermiiiado y mi capital 20A’ puede 
obtener cada producto con «n coste representado por OA'. Vendiéndo­
los á iO realizará por cada uno la ganancia 2 y en todo la ganancia 
2iV, que es el 10 por 100 del capital empleado.

Supongamos ahora que se inventa un procedimiento mas perfecto 
que permite obtener 20 veces mas productos, teniendo cada «no 
de coste 4 , en lugar de 8, pero que exije el empleo de uii capi­
tal lOOOV. Este procedimiento mas perfeclo , en una localidad en 
que el núm ero de compradores fuera 20A', dejarla al productor, 
vendiendo al mismo precio 10, un beneficio 120A’, que es el 12 por 
100. Pero en la localidad supuesta, el productor baria una especula­
ción ruinosa, porque 19iV productos quedarian completamente sin 
a[dicacion, y el beneficio seria por consiguiente solo de CA’, que no 
llega á representar el 1 por 100. El productor volverá, pues, á su 
primer sistema, que aunque le obligaba á gastar mas para obtener 
cada uno de los productos que liabia de vender, no exijia un empleo 
tan considerable de capital.

La digresión anlerior era necesaria, porque en ella liemos de 
fundar mucha parle de lo que pensamos decir sobre los ferro-carriles 
y en general sobre todas las vías de comunicación. Son estas unos 
instrumentos industriales de igual naturaleza que lodos los demas; y 
ha de haber entre ellas y las necesidades la proporción conveniente, 
para que no sea im absurdo su establecimiento, como es un absurdo 
la adopción de un procedimiento perfeccionado para la producción de 
alimentos, alli donde no hay núm ero bastante de personas para con­
sumirlos.

Las vias de comunicación producen facilidad de Irasporle. Esla 
facilidad  tiene una ulilidad  que desea obtener todo el que necesita, 
ya .sea trasportarse, ya trasportar objetos de cualquier c la se , y por 
lo tanto es una utilidad que vale, que se compra ó se cambia y puede

(a) ll.ibrá muclios que puedan y quieran dedicar mas; oíros mcno.s; para ei 
raciocinio basta loiu,u un léniiino medio.
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asimilarse bajo el punió de vista económico, á lodos los demás pro­
ducios tanto inmaleriales como materiales.

Es innegable la utilidad  de las vías de comunicación, y por con­
siguiente, estos instrum entos industriales tienen siempre uno de los 
elementos que se necesitan para que haya ventaja en establecerlos. 
Pero este elemento no es bastante, como hemos visto, y antes de 
arrojarse imprudentem ente á establecer en todas parles caminos, es 
preciso saber cuánto costará la producción de esa utilidad y  cxiéiUio» 
individuos desearán obtenerla, y el sacrificio que para obtenerla están 
dispuestos á hacer. La riqueza que está dispuesta libremente á dedi­
carse á esta adquisición da la medida del pedido ó demanda que hay 
de facilidad de trasporte.

Donde el pedido ó la riqueza disponible para comprar la facilidad 
de trasporte sea suficiente para cubrir los gastos de producción, de­
jando el beneficio que el capital y el trabajo reporten como término 
íiiediü en las demas industrias, puede establecerse una vía de comu­
nicación. Donde esto no suceda, es un absurdo establecerla, porque 
su  ejecución equivaldría á una pérdida absoluta, a una completa des­
trucción de una parle de la riqueza del pais.

Para convencernos de esta verdad, por desgracia desconocida to­
davía, no solo por el vulgo; no solo por la inmensa mayoría de las 
personas que se tienen por ilustradas, sino también por casi todas 
nuestras eminencias políticas y  gubernativas, basta poner un momen­
to desapasionadamente la atención en el fenómeno económico de 
los trasportes, considerando sus relaciones con los demas ramos de 
la producción.

El principio económico que vamos á dem ostrar, podemos formu­
larlo del modo siguiente:

Una Via de conmnicacion solo es beneficiosa para la riqueza pública 
cuando esplolada hábilmente y  con absoluta libertad por su posee­
dor (6), deja por lo menos, después de cubiertos todos los gastos cor­
rientes de la esptoiacion, un producto liquido igual al interés del capi­
tal empleado en su establecimiento; siendo este interés el que por térmi­
no medio obtengan los capitales en las demas industrias.

La proposición anterior está fundada en el hecho innegable de que 
para cada individuo hay un empleo de su riqueza, mas provecho.so 
que todos los demas á que pudiera dedicarla. Bsle em pleo , nadie 
puede conocerlo mejor que el mismo individuo, por aquello de mas 
sabe el tonto en su casa etc.; pero dejando para su lugar oportuno el 
exámen de si es mejor dejar libertad completa ó cada uno para bus­
car ese empleo, ó si deberá buscárselo la ley, que esto no nos interesa 
por a h o ra ,  veamos que es lo que hace el individuo luego que

(6) Aquí prescindimos por completo de la clase de poseedor; séalo el Gobier­
no ó una empresa privada, el principio es igiialmeiUc exudo. Mas adelante ve­
remos por qué no debe serlo el Gobierno.

Ayuntamiento de Madrid



181 —

realiza ó cobra el precio de su trabajo y de su capital. Dos 
caminos se le presentan; consum ir en la satisfacción de sus iiece* 
sidades, de cualquier clase que estas sean, toda la riqueza obteni­
da, continuando la producción á que estaba dedicado en las mismas 
circunstancias que antes, ó dedicar la parle que pueda de la riqueza 
obtenida á m ejorar sus medios de producción, con la esperanza de 
obtener después mayores ven ta ja s , y por lo tanto la posibilidad de 
satisfacer mayor número de necesidades (c). Si lodos los individuos 
de un pueblo hacen lo primero, la riqueza públ.ca permanecerá cons­
tante, lo misino que la condición moral y física del individuo. En 
este caso no habrá progreso; no se adquirirán ni establecerán nuevos 
instrum entos industriales.

Como la inmovilidad no esta en lu naturaleza del hombre; como 
todos desean ardientemente m ejorar su condición, progresar, en una 
palabra, el segundo caso es el que por regla general se verifica, y el 
único que debemos considerar aquí.

La riqueza ahorrada por cada individuo, reunida á la que ahorran 
todos los demas, constituye el capital disponible en la sociedad para 
la mejora de los medios, y por lo tanto, para el aumento de la p ro ­
ducción, y la suma de los aum entos individuales constituye el aum en­
to de la riqueza pública ó general del pais.

Ahora bien: concretándonos á un ind iv iduo , supongamos un  la­
brador que posee una tie rra , situada á cierta  distancia del mercado, 
y que produce cierta cantidad de trigo, que conduce á cuestas, por­
que no existe camino, ni tiene una caballería sobre que cargarlo. Si 
ese labrador ahorra de su producción anual una can tidad , ó se la 
proporciona por un medio cualquiera, tra tará  de ver qué forma debe­
rá dar á esc capital; qué empleo de ese capital será el que le propor­
cione mayor aumento de producción, y por lo tanto, la posibilidad 
de satisfacer mayor número de necesidades.

Puede m ejorar, por ejemplo, sus útiles de labranza; puede hacer 
acaso una pequeña acequia que le permita regar su terreno; puede 
comprar una caballería que conduzca el trigo al m ercado; puede, 
para term inar, componer la senda por donde lo conducía. El proble­
ma para él es el siguiente, reduciendo á dos grupos los diferentes 
empleos que puede hacer de su capital; ¿Reuliznré mayores ttlilidades 
aumentando la canlidad de trigo que producioy ó mejorando Us medios 
de conducción al mercado de lo que en el dia produzco, ó dividiendo 
m i capital entre los dos empleos?

Cualquiera que sea la solución que prefiera, es evidente que su 
propiedad aumentará de valor; y tanto mas, cuanto mas acertado sea el 
empleo elegido. Si el labrador no elije el mejor empleo, claro está

(r) Por necesidades dcl hombre entendemos todos sus deseos: y por eosas
fia,necesarias lodas nrjufllus para cuya adquisición está |dispucslo á 

sacrifido.
arcr algún
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que esperim enta una pérdida: que mal^asla lasliniosamenle una parle 
de su capital. Si dedicado este á la compra de nuevos útiles de labran­
za puede aum entar en una cuarta parle la riqueza, que realizaba, por 
ejemplo, anualmente, y lo emplea en comprar una caballería, obte­
niendo solo un aumento de la octava parle, ha perdido otra octava 
parte de aumento que podria haber disfrutado

Volviendo ahora los ojos á las demás industrias, vemos que en 
muchos casos, seria preferible para el labrador, no dedicare! capital 
ahorrado á m ejorar su producción p a r t ic u la r ,  sino p res tarlo , por 
ejemplo á otro productor que le pagara por él un Ínteres.

Y aquí entramos ya en iin campo mucho mas vasto, pasando íu- 
sensiblemenlc det labrador aislado al gran taller social, en que todos 
los individuos buscan el mejor empleo de sus capitales, y donde en 
cada época hay un tipo del interés del capital, al cual tienden to­
das las industrias; que se ven abandonadas, cuando no llegan á pro­
ducir ese mismo interés; afluyendo á ellas por el contrario los capi­
tales. cuando dan un in terés mayor, basta que por la competencia 
se reduce otra vez el benelicio al tipo medio y uniforme, al rededor 
del cual se verifica una incesante oscilación.

En cada época, lodo capital, que no pasa de ese interés (depen­
diente de la abundancia de capitales, de la población, de la ilustra­
ción, de las necesidades ele. etc.} es un capital mal empleado; es un 
capital que no hace todo el bien que podia hacer á la sociedad.

Fijando nuestro examen en las vias de comunicación, vemos que 
si un individuo emplea un capital 100 en constru ir un cam ino, por 
ejemplo, y no reporta de la esplotacion , teniendo completa libertad 
para establecer la tarifa ó el precio que han de pagarle los que usen 
el camino , mas que 4 , mientras que en la generalidad las otras in­
dustrias un capital 100 rinde 6, ese individuo ha invertido im pro­
ductivamente la tercera parle de su capital, que puede conside­
rarse como destruido. Y esa destrucción es real y efectiva para la 
sociedad lo mismo que para el ind iv iduo, porque este esplolando 
hábilmente y con absoluta libertad el instrum ento in d u s tr ia l , exigirá 
á los que usen de él el mayor precio que pueda exijir; im precio tal 
que si lo escediera, auijentaria los consumidores; lo que quiere de­
cir que estos no creen reportar mas ventajas del uso de la via , que 
las que representa ese precio; estando por consiguiente medida toda 
la utilidad, tocias las ventajas que proporciona á la sociedad el ins­
trum ento industr ia l ,  por la suma total de los rendimientos de la 
esplotacion. Ese camino no ha debido construirse. En la construc­
ción de ese camino, la sociedad, lo mismo que el individuo han em­
pleado para que nada produzca, han destruido la tercera parle del 
capital 100.

No comprendemos por lo tanto, la idea tan generalizada de que 
una via de comunicación puede ser ruinosa para el que la construyó, 
por grandes que sean su inteligencia y su actividad, y reportar sin
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cmltargo, inmensos iionelicíos al país, aumentando la riqueza púl>lí> 
ra. listos dos efectos, completamente contradictorios é incompatibles 
los csplican los que todavía no ven claro en este asunto, diciendo que 
la empresa que esplota pierde, pero ganan los propietarios del te r­
ritorio que recorre  la via, y cuyas propiedades aumentan de valor; 
y que la facilidad del trasporte aumenta el consum o, abre nuevos 
mercados, y permite m ayor desarrollo á las demás producciones.

Todo esto es c ie r to , pero debe notarse que el aumento de valor 
que pueden tener las propiedades, debe ser necesariamente p ropor­
cionado á su causa, que es la facilidad de trasportar los productos de 
esas mismas propiedades. La importancia deesa  facilidad está medida 
por el precio máximo que puede darse por disfrutarla, y si ese pre­
cio máximo no basta para dar el interés del capital , lo que se gane 
por aumento de valor de la propiedad, no puede compensar para la 
sociedad el capital destruido.

El otro efecto es cierto también, pero no tiene nada que ver con 
la cuestión. El empleo de un capital puede se r  bueno, y estar en las 
condiciones que hemos fijado para apreciar sus ventajas, aunque hoy 
no [irodiizca el ínteres corriente, con tal de que dentro  de c ieno  
tiempo, rinda un interés tal yue compense con su esceso sobre el cor­
riente la pérdida de los primeros anos. Pero si después de llegar á 
su máximo desarrollo el beneficio obtenido no proporciona esta com­
pensación, ha habido destrucción de capital. Debe tenerse en cuenta 
que el esceso de que hablamos, ha de ser sobre el interés de las de­
más industrias, en la segunda época, y no cuando se estableció la 
via de comunicación, porque el tipo del interés corriente puede ele­
varse ó descender, y en ese caso el capital dedicado á esta , en las 
otras industrias hubiera tenido esa misma elevación ó descenso.

Después de lo dicho, paréceiios inútil decir nada sobre la vulga­
ridad de suponer que gana el E stado, aunque sea ruinosa la esplo- 
lacion por el mayor rendimiento de las contribuciones (absurdo con 
que se quieren legitimar las subvenciones que se dan á las empresas 
de Obras públicas); porque ese aumento ha de ser proporcionado al 
del valor de las mismas propiedades, y hemos visto ya dentro de 
qué limites puede este realizarse.

Niie.stra proposición está por consiguiente demostrada.
Sabemos ya que hay vías de comunicación absurdas, y conocemos 

los principios fundamentales, que deben tenerse á la vista antes de aco­
meter su establecimiento. También sabemos, recordando la primera 
parte de este articulo, que alli donde no puede sostenerse, donde es 
un disparate quere r  hacer un ferro-carril, puede ser conveniente un 
instrumento menos perfecto, una carre te ra , ó un sencillo camino de 
herradura. Lo mejor en cada estado social, no es lo mejor absoluto; 
hay que ver lo que cuesta, ó lo que es lo mismo, comparar lo que 
vamos á obtener con las cosas de que hay que privarse para ello; por­
que con el capital que se dedica á la adquisición de facilidad de
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trasporte, se pueilen adquirir otros objetos, y hacer un rcrro-rarril 
cuando hay jioco que llevar por él, es obrar corno el médico que 
sin tener visitas se compra carruaje.

lün los sif^uientcs artículos veremos cual es el mejor sistema pai'a 
estab lecerlas  vias de comunicación; examinaremos si la aüeion que se 
ha despertado en nuestro pais hácialos ferro-carriles, es racional lle­
vada hasta el eslremo á que ha llegado, é indicarémos los resultados 
que esa fiebre, con el apoyo que inconsideradamente le han dado las 
Corles y el Gobierno, ha de tener para nuestro pais.

REMITIDO.

El Sr. D. José A ldam a, autor del Compendio geográfico esla- 
distico de Portugal, obra sobre la cual publicamos un breve juicio 
en nuestro número an te r io r ,  nos ha remitido el siguiente comuni­
cado.

Por el particular cuidado con que repite , aplicándolas á la re­
dacción de El Economista, las mismas palabras que este empleaba, 
y por cierta acritud que se nota en alguna parle de su escrito 
hemos llegado á figurarnos que el Sr. Aldama se ha considerado 
ofendido personalmente por nuestra crítica. Como uo lenianios in- 

' tención de lastimar en lo mas minimo al Sr. Aldama, cuyas buenas 
prendas conocem os, nos apresuramos á re t ira r  todo lo que en la 
forma de aquella haya po lido desagradarle.

Pero después de re t ira r  en obsequio al Sr. Aldama cnanto exija 
respecto de la form a, debemos manifestarle que insistimos en las 
apreciaciones que hemos hecho de su obra , porque las considera­
mos fundadas á pesar de todos los argum entos de su comnuicado, 
que contestaremos en el núm ero p róx im o, ya que en este nos es 
imposible por falla de tiempo y espacio.

Sres. redactores de E l Economista.
Muy Sres. mios y de mi distinguido aprecio: sírvanse Vds. dar cabida en 

su acreditado periódico al siguiente comunicado, contestación á im suelto 
impreso en el número correspondiente al 20 de junio, relativo ai juicio que 
han formado Vds. del Compendio Geográfico estadístico de Portugal y sus 
colonias, quo acabo de publicar. A cuyo favor les quedará altamente reco­
nocido su atento S. S. Q. B. S. M.—José de Aldama.—Madrid 50 de ju­
nio de i856.

Cierlarnenle que si el suelto á que me refiero hubiera tenido lugar en 
algún diario político, no molestaría la atención del público con mi oscuro 
nombre, pero tratándose de un periódico no diario, que lleva tan bello ti­
tulo y con e! que desde su aparición en la arena periodística me unen afec­
ciones y simpatías del mayor interés y sinceridad, conociendo ademas la 
ilustración y altas prendas que adornan á sus redactores, me veo obligado 
á no dejar pasar en silencio la ligereza con que lianjuzgadomi Compendio, 
suponiéndole errores notables, que soy el primero en reconocer y adverlir
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al iiúblico >|irólügo, página 55 aunque con tal desgruciu, (jiie como paso á 
(iemostrar, las fallas que con la severidad propia del que ejerce el noble 
magislerio de la prensa cita, las creo infundadas, dando ademas la interpre­
tación menos favorable .posible á mis palabras y citas.

Sabido es, Sres. redactores, por poco que se haya hojeado la historia de 
Portugal, que el tratado de Melhuen celebrado por 1). Pedro 2.° y Ana 
Reina de Inglaterra, se firmó en Lisboa á 27 de diciembre de 1703 (1) y 
que lleva aquel nombre derivado de! diplomático ingles que lo confeccionó; 
mas no es menos cierto que la cita de este tratado á nada conducía en mi 
obra, al hablar déla industria manufacturera, y menos para probar su de­
cadencia como fruto de dicho tratado, pues á la sazón no existía tal indus­
tria en ol reino Lusitano y apenas comenzaba á desaiTollar.se en la poderosa 
Albion.

Asi que, no he podido menos de eslranar que los redactores iie un pe­
riódico queso llama El E conomista, hayan cometido el grave error de su­
poner tuviera influencia en la industria algodonera de Portugal un tratado 
de época tan remota; y que yo pudiera confundirlo con ningiin otro, puco- 
lo que no existiendo dicha industria y estando aun en la misma Inglatena 
poco estendida, mal pudiera contribuir á la decadencia de la Portuguesa. 
Tal alarde de erudición y superioridad por parte de E l E conomista es inad­
misible, y tanto mas notable, cuanto que el error de su deducción manilics- 
la escaso conocimiento de los hechos que censura,

Sabido es también que los ingleses siguieron en Portugal una polilica 
análoga á la de España en la guerra de la independencia, y que tan fieles 
aliados hicieron mas daño á nuestros vecinos que los mismos franceses, 
puesto que redujeron á cenizas lodos los establecimientos industriales de 
alguna importancia, recordando entre ellos los de Alcobaza, Aceitado y 
otros.

Pues bien, no coiilcnlos con haber asolado los establecimientos manii- 
lacUireros quisieron imposibilitar ú Portugal para que levantase otros; el 
lieclio lo convirtieron en derecho, y lomando por base el citado protocolo 
de Melhuen (que otros escriben MelkAven) celebraron con nceslrns vecinos 
el tratado de 19 <lc febrero de 1810, que yo cito, que es el que convien»! 
al caso, firmado en Rio-Janciro y (¡ue consta de artículos; la sola cir- 
cunslancia de estar fechado en la capilal del Brasil, demuestia ya hasta la 
evidencia la coacción ejercida y las circunstancias porque atravesaba Por­
tugal huérfano de sus reyc.s, que emigraron á dicho pimío. '2

A este tratado se trasladaron con ampliación los principios del de Me- 
thiicn, especialmente en lo concerniente <í la industria algodonera, que des­
do, 1705 á 1810 se liabia desarrollado lanío, que como se ve en la página 
2 i0dem iobra , llegó en los años de 179l>ál805;í equipararse con las impor­
taciones inglesas de épocas anteriores; y de aqui Sres. redactores proviene

(1) Maricns. Supl. T. 1, pág. íO.—Cli.dmcrs, T. 2, pág. 303.—Archivo de la 
Sci rclai ia de Esladi) de Negocios íístraogero-:. caja dc Inalados con Inglulerra.— 
llihlioti'ca pública de Lisboa.—Libro dc Ir.ilados por fi. Lui.s Cayelaiio de Lima, 
pág. 287.

(2) Impreso en Lisboa U ill .—Arebivo de la Torre de Tombo mím. 50, a r ­
mario de iratailos,—Marlcns, T. 7, fing, 191.—Arcliivo de lu Secrelari.i de Esta­
do lie Negocios Eslraiigeios, caja de Iralados c(.ii Inglaterra.—Véase halados 
di[ilnniáiii'üs dc Dnmoiil.—donde do Rardc».—Iralailos de Ulrcrb.

í)
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(‘I qiio lanío diplomálica como económicamente se alríbuya á lo.s pi incipios 
del Iratado de Mcllmen realizados en 1810 la decadencia de la indusiria 
portuguesa: en términos que la importación inglesa en 1811, iin ano des­
pees, llegaba á 8,215,000 cruzados \82,450,000 rs. vn.) siendo asi que en 
el mismo año en que se hizo el referido tratado apenas ascendía á la exigua 
suma de 967 000 cruzados (9 G70 000 rs. vn.]

Claro es por consiguiente que este convenio fue el golpe de gracia dado 
á las manufacturas portuguesas, puesto que permitiéndose por él la libre 
introducción délos algodones ingleses, estos inundaron el país cual un 
torrente. La demostración de este hecho consta en los varios estallos que 
intercalo en rní obra, por los que resulta, ademasen lo espueslo, que 
en 1804 tan solo el valor en los tejidos de algodón y estampados nacio­
nales esporlados para los diversos dominios de Portugal ascendió á 
1 434 048 923 reís (31 174 974 rs. vn.); y sin exageración, elevando á 
igual cantidad el valor de las manufacturas consumidas en el país, dedu­
ciremos que ascendió el total á cerca de 3 000 conlos de rei.s (50 000 000 
rs. vn.;) pues bien, por efecto de dicho Iratado en 1813 el valor de la im­
portación de los géneros ingleses de algodón ascendió ya á 13 595 000 
•Tuzados (135 930 000’rs. vn.) de los que la mayor parte serian para el 
Brasil y para nuesira desgraciada España.

También debo manifestar que los portugueses al hablar de algodones 
se relieren al tratado de 1810 y no al de 1703, y en prueba de ello pue­
den verse los lirillantes artículos que sobre manufacturas ha publicado el 
acreditado periódico de Lisboa el «Jornal do Comercio» correspondiente 
á los dias 28 de Febrero, 1." y 14 de marzo del próximg pasado año de 
1855, y que no copio á continuación por no dar a este comunicado de­
masiada eslension.

Réstame tan solo advertir que el autor de dichos artículos es el dis­
tinguido economista Silveira Pinto, gefe del negociado de comercio en el

la ma-Ministerio de Fomento, y que por lo tanto á su competencia en 
loiia reúne h  superioridad de su carácter oficial.

En vista de las razones expuestas me atrevo á suponer que Iü.-j Sres. 
redactores de E l Economista, veranen mi compendio algo masque dili- 
</enein, poca mediincion y estudio en las cutstiones económicas.

Por no .ser mas prolijo, hago abstracción de otros estremos qtie com­
prende el suelto á que me relíero, como el de suponer que he dado so- 
lirada importancia á la balanza mercantil, como si esto fuera posible; y 
termino este escrito dando las gracias á los Sres. redactores de E l  E co­
n o m i s t a  por su consejo cuando dicen, «porque, y no debe olvidarlo el 
• Sr. Aldama, la unión de España y Portugal se ha de realizar por la fusión 
-(ic sus intereses, y para esto no liasla la unión aduanera, si s« han de 
»conservar los absurdos privilegios actuales;» solo que antes de recibir di- 
'•ho consejo lo halda ya adoplado|; en prueba de ello y por contestación 
copio el siguiente párrafo de mi obra página 17. « Para conseguir tan 
»beneficioso objeto (la unión) para la realización de- la grande idea del si- 
- glo actual soio se necesita el aíianzainienlo dé la  paz en la península, 
<• por medio de la unión de los partidos constitucionales, las prudentes 
«reformas interiores que demandan los adelantos del día, el progre- 
••sivo descenso de los derechos de sus respectivas aduanas, la apertura de 
»vias de comunicación que enlacen ambos reinos y sobre Lodo el camino de 
»hierro de Lisboa á Madrid que uniendo las dos capitales, haga de toda
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» la península un solo país, apesar de las disensiones polilicas que debcniG» 
»relegar al mas completo olvjdo, porque vorilicada la unión de los inlert- 
»ses materiales de ambos pueblos, la unión política pierde gran parle de 
■ importancia y es una consecuencia inevitable y natural de aquella,» lo 
que prueba hasta la evidencia la poca meditación y el ligero estudio que 
se lia hecho de mi obra; y es lástima, por cuanto conteniendo 050 pági­
nas, en ellas podrá apreciar El E conomista con el claro ingenio que le dis­
tingue, mil puntos tal vez mas vulnerables que no los que cita en el 
suelto á que me refiero y que dejo contestado.

Josiü DK Aluama.

REMITIDO.

A coiilituiacion insertamos el comunicado que nos ha remitido 
el Sr. D. Julián Pellón y Uodriguez y de que ya hicimos mención 
en nuestro núm ero anterior.

«Señores redactores de E l Ecniiomista.
«Muy señores niios: aunque larde y por aviso que me dió uii 

amigo, he leído el suelto que Vds. han puesto en el núm ero C, p á ­
gina 105 de su apreciahle periódico, en el cual ridiculizan la espo- 
sicion que tengo presentada á las Cortes sobre la publicación de mi 
Diccionario Tecnológico de la industria  española.

«Cualquiera otro diario que hubiese adoptado la forma en que 
Vds. me censuran, no merecería los honores de una contestación sé- 
ria; pero tratándose de personas lan respetables como las que re ­
dactan E l Economista, voy á esplicarme sobre los dos puntos que 
abraza el mencionado suelto.

- Llama á Vds. la atención que yo haya calificado de grande el 
pensamiento, y de interés nacional la publicación de una obra com­
puesta de diez lomos en folio con 10,000 figuras y 10,000 páginas 
de testo, en que se describirían las máquinas, hornos, aparatos y pro­
cedimientos de mas de 5,000 industrias indígenas ó aclimatables en- 
Ire nosotros, que mejoradas unas y creadas otras, aumenlarian con- 
shierabiemenle la riqueza de la patria. Eu esto, señores redactores, 
todavía insisto; pues me parece que mi diccionario, si tiene la fo rtu ­
na de publicarse y de salir bien redactado, podrá contribuir mas al 
bien general de la nación, que todas las poesías jun tas , que todas, 
las elucubraciones de la metafísica, que las discusiones abstractas de 
las ciencias, y que muchos proyectos y trabajos declarados grandes 
y  de interés nacional, cuyo verdadero interés es problemático y en 
los cuales se gastan fuertes sumas.

»Una obra que, no solo tiene por objeto fomentar la producción 
de las primeras materias que rinden la agricultura  y la minería, di­
vulgando los modernos conocimientos en España, sino también el de
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n-eai- y mejorar las tiiamifaclnras «luo |>ur¡rican y trasronmui esas 
materias brutas, (lamióles iiropieiladcs imevas y acomodándolas á la 
civilización actual, es en efecto una obra de 'in lcrcs público y un 
fjyan pensamiento: es en íin, una obra de interés nacional, ponqué 
tiende á emanciparnos del vergonzoso tributo que pagamos al es- 
Iranjero, á devolvernos la independencia perdida y á colocarnos e n ­
tre  los países mas civilizados y présperos del mundo.

»Lo que Vds. liabran querido decir, y en eso estoy eonl'orme, es 
que si el Diccionario Tecnológico fuese redactado por mi solo, care­
cería del mérito y del interés (¡uc yo le atribuyo; poríjue ni mis es­
casos conocimientos bastan para dar importancia á nna obra de se­
mejante magnitud, ni mis fuerzas alcanzarian para ejecutarla. Dero 
este recelo, jnslisimu en personas tan ilustradas cniiio lo son Vds., 
quedará desvanecido cuando sepan, que para la reducción están aso­
ciadas conmigo varias personas célebres cada una en su ramo, en­
tre  las cuales me considero el mas insignilícanle; sin embargo de 
haber todas ellas convenido en que yo diera mi nombre como direc­
tor del diccionario, por motivos especiales. Si llegara á publicarse 
la obra, lodos lo sa iiicn los  irán  firmados, y la nación juzgará.

«La oirá base en que Vds. han apoyatlo sn crítica, es muebo mas 
deleznable que la an te r io r ,  á pesar del virulento espíritu (|ue 
ha guiado sn pluma al escribir el artírn lo : senda en que yo no pien­
so imitarles. Toda persona que estudia economía política, y escrilx! 
mas ó menos sobre ella, tiene derecho para nombrarse cconomisla 
del mismo modo que se nombra cscnlor público el redactor de un 
periódico. En economía política, mis doctrinas pei tencccn á la es­
cuela de Hastial, Ilossí, Coqneiin, Hlariqui, Clievalier, ClemenI, Say, 
Dunoyer y Molínari, por cuya razón no soy proteccionista. Mas eii- 
tre  profesar un principio como doctrina general, y aceptar iin hecho 
accidental de circunstancias locales, entiendo que media una dife­
rencia niuv srande.

«Lo que yo pido á las Cortes no es un monopolio: es una subven­
ción que me ayude á soportar los gastos de la obra, como la pide la ­
dos los dias cualquiera empresa para hacer im camino de hierro, por 
(‘jcniplo, ya se llame cslo protección, auxilio, ó como quiera , porque 
sin ello es imposible realizarla. En un pais como el nuestro, deudo 
fulla mucho que andar en la carreiti de la civilización general, don­
de se hallan monopolizados los destinos, el trabajo, la profesión, ci co- 
iiierco , y casi lodo m an to  se conoce, el estímulo no lia desarrollado 
bastante la afición del público á los libros eienlííicos ni lecnológicos, 
y ningún editor puede luchar con los infinitos privilegiados cuerpos 
que, viviendo del tesoro nacional, matan las aspiraciones de laborio­
sidad en unos hombres, y el deseo de inslruirse en los otros.

«Conocida la imposibilidad absoluta de llevar á cabo nna obra tan 
costosa, y habiendo la convicción intima ele que l:i suscricion espon­
tánea jam ás daría para cubrir  ni la quinta parle de sus gastos, ¿qué
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ilehcria hacer yo, en concepto de Vds? ¿Ahnndonar el proyecto?... 
Demasiado frecuente es esta resolución en nuestro pais, y tal vez 
sea la suerte  que espera á mi diccionario lecnolog^ico, si en las Cór- 
les y en el Gobierno halla la misma acogida que en Vds.

»No soy proteccionista: pero tampoco sacrilico los verdaderos in ­
tereses de mi patria a l a  austeridad absoluta de un principio, cuyas 
reglas de aplicación local y especial son todavía cuestionables.

«Ayúdenme Vds. á destru ir esos monopolios de profesión, de co­
mercio é induslria que nos ahogan, ejercidos por fracciones, cuer­
pos y personas privilegiadas, para que las arles se mejoren, progre- 
.sen las ciencias y la civilización se generalice entre nosotros. Y cuan­
do lo hayamos conseguido, verán Vds. como no es preciso acudir al 
Gobierno pidiendo auxilio ninguno para semejantes obras. Pero entre 
tanto, juzgo mas censurable y mas criminal abandonarse á la inacción 
completa, que pedir una participación en esas mismas protecciones 
de que yo soy víctima, como lo es lo»lo español que no se halla in i­
ciado en esos cuerpos, hermamlades y fracciones del privilegio; es­
pecialmente cuando mi demanda se encamina á buscar el bien de la 
nación.

«lluego á Vds., señores redactores, me dispensen la justicia de 
creerme animado por laudables miras de patriotismo al gestionar por 
la realización de mi obra, esperando se sirvan dar una mnestra de 
imparcialidad insertando estos renglones en su próximo núm ero, 
por cuyo favor les quedará reconocido su atento y seguro servidor 
Q. B. S. M.— Julián Pellón y llodi iguez.— Madrid 15 de jun io  de 
1850.«

Hasta aquí el comunicado del Sr. Pellón.
Sin que sea nuestro ánimo contestar punto por punto al rem iti­

do de dicho Sr. y mucho menos en trar en una eslensa y completa 
discusión, debemos, no obstante, recliíicar algunos de los estreñios 
que abraza el escrito á que nos referinios.

No ha comprendido bien nuestra ¡dea el Sr. Pellón, si cree, 
como parece indicarlo en su carta, que al oponernos á que se sub­
vencione su obra, lo hacemos únicamente porque no la consideramos 
de ititeré.s uncional] que lo sea ó deje de serlo, (juc no es esta cues­
tión la que disculiinos, nos oponemos á que se subvencione el Dic­
cionario tecnológico, por lo mismo (jue nos oponemos á que se sub­
vencionen los canu'nos de hierro, y en general todas las ahras públicas; 
por lo mismo que nos oponemos á que se subvencionen los tea­
tros y á que se proteja á las industrias; que protección es lodo ello 
por mas que se disfrace su nombre.

Tampoco ha pasado ]ior nuestra mente, y en esto también ha 
padecido una equivocación el Sr. Pellón, la idea de que, «siendo 
redactado el Diccionario tan solo por dicho S r . ,  carecería del m éri­
to y del interés que le atrihnyc,» Nosotros no dudamos, apesar de 
la modestia del autor. (|uc fuera capaz por si solo de dar cima á Um
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(llficil Irubajo, que ahora, como al escribir el suello que motiva es­
tas líneas, hemos reconocido su no vulgar ilustración, y no es parle 
el que combatamos con todas nuestras fuerzas la esposicion que 
ú las Curtes tiene presentada, para que al propio tiempo no le aprecie­
mos en lo que vale.

Con esto creemos que debe darse por satisfecha la susceptibili­
dad del Sr. Pellón, sin que se alarme de nuevo porque prosigamos 
atacandoel que se subvencione su diccionario.

Por lo demas nos eslraña sobre manera que quien profesa las 
ideas económicas de Bastiat, Bossi, Coquelin etc. etc, se preste tan 
buenamente á establecer esas sutiles diferencias en tre  subvención, 
protección, a u x il io  y  m onopolio . « Yo no pido un m onopolio , dice el 
Sr. Pellón, pido una subvención que me ayude á soportar los gas­
tos de la obra.>

•Y bien, dirá el fabricante de algodones, yo no pido un mono­
polio, pido únicamente una subvención que me ayude á soportar ios 
gastos de mi fabricación.»

•Y bien, dirán los partidarios de que se subvencionen los teatros, 
nosotros no pedimos un monopolio, pedimos únicamente que se nos 
ayude á soportar los gastos de nuestra industria.»

Y hénos ya tratando de apreciar cual de todas estas industrias es 
mas digna de ser subvencionada, es decir, de que les quitemos á los 
contribuyentes lo que no quieren dar, para sostener una cosa, que 
podrá ser muy buena, pero que no la creen tal, puesto que ño la  com­
pran.

Nos pregunta el Sr. Pellón, «sí conocida la imposibilidad ab­
soluta de llevar á cabo una obra tan costosa y teniendo la convicción 
íntima de que la suscricion espontánea jamás daría para cubrir  ni la 
quinta parle de sus gastos, debería abandonar el proyecto,» y noso­
tros no dudamos un instante en contestarle que esto precisamente es 
lo que debiera haber hecho, por lo mismo que es lo mas conforme 
con la justicia. Asi es como enseñan Bastia t, Uossí, Coquelin, 
etc ., que cuando los consum idores no qu ieren com p rar «n producto  
porque no les compensa e l sacrific io  que hacen com prándolo, e l 
le g is la d o r no tiene derecho p a ra  ob liga rlos  á e llo , y  s i ta l hace, despoja 
ind ignam ente a l consum idor en provecho de l p ro d u cto r.

Que esto se haga directamente ó por el intermedio del presupues­
to es igual para el caso, que la forma no cambia el fondo de las cosas.

Pero inútilmente nos cansamos en rebatir  lo que el buen talento 
del Sr. Pellón no puede menos de conocer. Hé aqui lo que dice al 
concluir su artículo.

«Pero entre tanto, juzgo mas censurable y mas criminal aban­
donarse á la inacción completa, que p e d ir  tma participación en esas 
mismas proiecciones de que soy victima.»

Asi pues el Sr. Pellón confiesa que lo que pide es una partici- 
pAaoN en esas mismas protecciones que combato.
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’ \ s l  pues el Sr. Pellón no eslú coaformecou su papel de victuía y 
quiere cambiarlo.

A eslo nada debemos añadir.
Una palabra mas.
El Señor Peiloti nos tendrá  siempre á su lado para destru ir  to­

dos LOS MONOPOLIOS (le p ro fcs ío n , com ercio , in d u s lr ia  , e jérzanse  p o r  
quien se e je rza n  i j  sean cuales fueren .

VARIEDADES.

El Economista está de enhorabuena. Después de un largo debate sobro 
si deberia protegerse con una subvención solo uno ó dos teatros de verso, 
() si convendría estender los auxilios del Gobierno hasta la ópera, la zar*
zuela y el baile, las Cortes acordaron......  que no se diera subvención
á ninguno. Asi entendemos nosotros la resolución de la Cámara. El 
proyecto de ley de teatros ha quedado suspenso por ahora, en espectatíva 
de mejores tiempos. Quiera Dios que no haya mejore.s tiempos para él; que 
siempre que traten los partidarios de la subvención de los teatros de resu> 
citar su absurdo proyecto, eslen las Cortes tan acertadas como ahora. Si 
hubieran hecho lo mismo siempre, ni estaria tan recargado el presupuesto, 
ni se malgastarían las fuerzas sociales en empresas ruinosas para el país, ni 
existirían tantos privilegios odiosos en nuestra organización económica.

Nuestros lectores conocen Jos vandálicos acontecimientos que han pre> 
siiiiciado Valladolid, Rioseco y Falencia. Nada debe decir El Economista 
sobre los móviles que puedan haber tenido, pero sean cuales fueren aque­
llos , es seguro que no hubieran conseguido tan atroz resultado á estar un 
poco mas ilustrado el pais en la cuestión de subsistencias. Si el pais estu­
viera convencido de que solo la libertaddel comercio de gratws, puede dis­
minuir los efectos de una mala cosecha, no seria tan fácil encontrar quien 
llevara ciego la tea incendiaria a las casas y almacenes de los comerciantes, 
destruyendo los productos que podían alimentarle, y sembrando el terror, 
cuyo único efecto es ahuyentar las subsistencias del mercado. Pero ¿cómo 
es posible que el pueblo se ilustre, cuando el Gobierno interviene en el co­
mercio de las subsistencias en nombre de los principios absurdos de la 
protección al productor, prohibiendo la importación del grano estranjero? 
¿(lúmo es posible que el pueblo se ilustre, cuando la prensa está diciendo
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lodos los dias: « ;Se ha subido el pan! ¿Qué hace la autoridad?- La co­
secha se presenta mal. «¿Qué medidas lia adoptado el Gobierno ])ara ini- 
pcdir la carestía?» ¿Qué precauciones so han tomado contra la codicia de 
los acaparadores?»

Y estas palabras circulan entre el pueblo, que aspira asi el veneno del 
absurdo, y su inteligencia se vicia, y cuando las pasiones políticas necesitan 
un arma, lo encuentran fácil á la seducción y dispuesto para la violencia.

Las amargas refle.vioncs que esto nos sugiere no pueden tener cabi<la 
en E l E conomista. Pero medite el Gobierno sobre los sucesos de Castilla, 
(|ue gran enseñanza puede adquirir en ellos, y abandone tan resueltamente 
como las circunstancias lo consientan, la senda de h  protección, madre del 
socialismo, que no puede producir otra cosa que males y desgracias.

IIIBLIOCRAFIA.
Manual uosin.eto he oesamortiza<:ion civil v kclesiastica por íl. ig n a d o  

M xquel y Ü. Jo s é  fíeu s, redactores de ia Revista general de legislación y juris­
prudencia.

Esta o i r á ,  ipie ñiritia parle de la B ibíioleca  ju r íd ic a , está coiiqiiiesla <le 
tres secciones. La p rim era  comprende el díctáinen <le la comisión de las Curtes 
sobre la ley de desamurlizacion y la discusión (|ue hubo ni la Cámara. La 6'C- 
gunda  abraza la ley, las instrucciones y reglamerilus para sii ejecución y de­
más disposiciones posteriores. Finaliiictite la te rc e ra  sección conipleia la obra 
con unas tablas para la ca|iilaliziicion de las (incas, censos ele., \os fo rm u la rio s  
para esta clise de cspeilienles y oíros trabajos inlercsanles.

La obra roniia nn Ionio en 8.“ mayor de 400 |iágína.s,
P recio: 12 reales en Madrid y 10 en provincias franco de porto, A los sns- 

crilores de la Itcvista  de leg islación  se les hace una rebaja de 2 reales en el 
precio indicado.

P umos DE suscnicios. M a drid -, administración de la Biblioteca ju r íd ic a ,  
calle del Mesón de P.irede.s, nüm. 7, cuarto principal de la deiecha ; ailminisira- 
ciun dé la  Enciclo|iC(lia de derecho y legislación, calle de la Espada, niím 4: 
Cuesta . calle Mayor ; Publicidad, pasaje de Malben, y López, calle del Cálmen, 
En p r o v in c ia s , en casa de los corresponsales de la B ib lio lern  ju r íd ic a , de la 
Itcv ista  y lie la E n cic lo p e d ia ,

SU.MAUIO.

Ferro-carriles, arl, l.o^-Rcinilido de ü. José Aldaviia.—Remitido de l>, Julián 
Pellón y Rodríguez.—Variedades.—Bibliograíia.

MADRID:-18S6.
linprputa ilc Íl. Josú C. uu la P una , ralle de Alociia, núm t-ill.
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